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Circular Nº 171-23122021 
 

 
 
El Departamento de Farmacia dependiente de la Dirección Provincial de Farmacología y 
Normatización de Drogas, Medicamentos e Insumos Sanitarios del Ministerio de Salud, 
Desarrollo Social y Deportes - Gobierno de Mendoza informa la inhibición de comercialización 
de la Distribuidora de Productos Médicos denominada DIFUNCOR sita en calle General Alvear 
Nº 2098 esquina Paraguay, Godoy Cruz, Mendoza, propiedad del Sr. Nestor Guevara y bajo la 
Supervisión Técnica de la Farm. Silvia Barachinni MP Nº 1244 de acuerdo con lo ordenado en 
Acta Nº 16 L 52 EG de fecha 22/12/21. 
 
Por lo tanto el establecimiento no se encuentra en condiciones de realizar actividades de 
adquisición, distribución y comercio de Productos Médicos en todo el territorio de la 
provincia. 
 
Se informa además que Distribuidora de Productos Médicos DIFUNCOR no cuenta con 
autorización de funcionamiento en ningún otro domicilio ni tampoco esta autorizada a  
realizar actividades de adquisición, distribución y comercio de Especialidades Medicinales en 
todo el territorio de la provincia.  
 
Sin otro particular saludamos atentamente. 
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